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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la LCSP, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid precisa la adquisición de 
un de un sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para completar el 
equipamiento del Centro, de acuerdo al plan de infraestructuras realizado para 
el presente ejercicio. 
 
El funcionamiento ordinario del Centro requiere del uso intensivo de los 
equipamientos de extracción, análisis y conservación de los productos 
hemoderivados. Esta actividad no se puede ver interrumpida por falta de energía 
eléctrica, ya que esto supondría la puesta en peligro de los donantes, la perdida 
de las analíticas o la perdida de los hemoderivados. Es por ello, que es de vital 
importancia asegurar el suministro de energía eléctrica ante cual eventualidad y 
dotar al centro con un sistema moderno y automatizado de Alimentación 
Ininterrumpida de Alimentación, de acuerdo con las características técnica 
especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
El objeto del presente expediente es, por tanto, la contratación del suministro de 
un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) con cargo a la partida 62300 

del programa 312A del presupuesto para 
el ejercicio 2021. 
 
El precio máximo del equipo será de 22.990,00  
 
 
El expediente se tramitará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artíc  simplificado . 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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